
PANAMÁ 

Poder Legislativo 

Adjudica al Estado el deber de organizar y dirigir el servicio público de la educación, a fin de 

garantizar la eficiencia y efectividad del sistema educativo nacional a toda la población, 

comprendiendo la educación oficial impartida por las dependencias oficiales y la educación particular 

impartida por personas o entidades privadas. Establece que la educación de las comunidades indígenas 

se enmarca dentro de los principios y objetivos generales de la educación nacional.

 

12/12/2018 

Ley Nº 34. Por la cual se deroga, modifican, 
adicionan y subrogan artículos de la Ley 47 de 
1946, Orgánica de Educación



ASAMBLEA LEGISLATIVA
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

LEGISPAN
LEGISLACIÓN DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ

LEY ORGANICA DE EDUCACION.

Número:

Año:

Tipo de Norma:

Referencia:

LEY

47

1946
Titulo:

Dictada por: ASAMBLEA NACIONAL

Fecha(dd-mm-aaaa):24-09-1946

Gaceta Oficial: 10113 Publicada el:02-10-1946

DER. ADMINISTRATIVO

Arqueología, Arqueólogos, Patrimonio cultural, Monumentos, Educación,
Educación elemental, Estudiantes, Escuelas, Ministerio de Educación,
Maestros, Educación secundaria, Profesores

Rollo: Posición:70 450

Páginas: 14 Tamaño en Mb: 3.117

Rama del Derecho:

Palabras Claves:

































ASAMBLEA LEGISLATIVA
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

LEGISPAN

POR LA CUAL SE DEROGA, MODIFICAN, ADICIONAN Y SUBROGAN ARTICULOS DE LA LEY
47 DE 1946, ORGANICA DE EDUCACION.

Número:

Año:

Tipo de Norma:

Referencia:

LEY

34
1995

Titulo:

Dictada por: ASAMBLEA LEGISLATIVA

Fecha(dd-mm-aaaa):06-07-1995

Gaceta Oficial: 22823 Publicada el:11-07-1995

DER. ADMINISTRATIVO

Educación, Ministerio de Educación, Universidades, Educación primaria,
Educación secundaria, Escuelas

Rollo: Posición:112 955

Páginas: 65 Tamaño en Mb: 7.873

Rama del Derecho:

Palabras Claves:






































































































































